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EVALUACIÓN 

 
1. Asistencia a todas las sesiones 
2. Participación en el debate de las 

ponencias y otras actividades. 
3. Presentación de una ensayo de dos 

hojas sobre un tema del curso y 
remitirlo al correo:  

congreso.viex@up.ac.pa   
 

CALENDARIO DE PRESENTACIÓN DE 
TRABAJOS 

 
• 21 de mayo de 2018: Apertura de 

presentación de resúmenes y posters 
(Trabajos de Investigación, 
Investigación y desarrollo, 
Curriculares, Metodologías de 
extensión, Planes de acción, otros). 

• 17 de agosto de 2018: Cierre plazo 
convocatoria para entrega de 
resúmenes. 

 
INSCRIPCIÓN DE TRABAJOS 

 
Debe realizarse mediante un formulario, 
donde se identificarán los datos personales 
y profesionales, y la modalidad de 
participación. 
Se podrá participar en cada una de las 
modalidades propuestas. 
Es indispensable realizar el pago por 
inscripción en el Congreso para que el 
resumen sea aceptado. 
 

COSTOS 
Estudiantes B/10.00, Administrativos 
B/20.00 y Docentes B/40.00. 
Se aceptará una ponencia por participante.  
En el sitio web: congresoviex.up.ac.pa, se 
puede acceder a toda la información del 
2do.Congreso.  
 
 
 



OBJETIVOS 
 

1. Orientar la extensión universitaria hacia los 
objetivos de desarrollo sostenible como 
Agenda 2030. 

2. Jerarquizar e integrar la función sustantiva 
de extensión junto a la docencia y la 
investigación. 

3. Dimensionar la misión de extensión en la 
relación de la universidad con la sociedad y 
el Estado. 

4. Reflexionar sobre la redefinición de la 
política y modelo de extensión universitaria. 

 
MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 

 
 La participación en el Congreso y Seminario 

será presencial, lo que creará un espacio 
para el diálogo y el intercambio de 
experiencias e información mediante 
reflexiones y debates, desde un enfoque 
interdisciplinario e interinstitucional. Podrán 
participar en calidad de asistentes, 
ponentes/expositores los docentes, 
estudiantes, trabajadores universitarios y 
graduados de las universidades nacionales 
e internacionales; así como las 
organizaciones sociales, los funcionarios y 
organismos públicos e instituciones 
vinculadas con programas y proyectos 
universitarios. 

 Las modalidades de asistencia, ponentes/
expositor será a través de conferencias 
magistrales, Mesas de Trabajo, 
Exposiciones, Giras Académicas, 
Encuentros culturales e intercambios con 
representantes de comunidades e 
instituciones. 

 Los interesados en participar deben 
seleccionar la modalidad y a su vez el eje 
temático al que se inscribe la experiencia de 
extensión. Deberá entregar un resumen por 
escrito en tipo de letra Time New Roman, 
10, a espacio sencillo, sin subtítulos, 
justificado, texto corrido de máximo 500 
palabras. El resumen debe explicar con 
claridad el objetivo, características, 
metodologías, resultados y aportes. 

 Los posters deberán indicar título del 
trabajo, autores, institución y deberá 
incorporar el logo de la VIEX.  

 
 
 
 
 
 

EJES TEMÁTICOS 
 
Las ponencias se articularán en torno a los 
siguientes ejes temáticos: 

1. Extensión y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 

2. Modelo integral y crítico de extensión. 
3. Formulación y desarrollo de proyectos 

de extensión . 
4. Buenas prácticas de extensión. 
5. Integración de la extensión con la 

docencia e investigación. 
6. Educación continua como programa 

de extensión. 
7. Formación y capacitación de 

extensión. 
8. Extensión y autonomía universitaria. 
9. Formación de ciudadanos críticos y 

comprometidos socialmente. 
10. Diálogo de saberes y conocimiento. 
11. Extensión y problemas nacionales. 
12. Extensión y desarrollo local. 
13. Proyectos de comunidades 

sostenibles. 
14. Cultura y deporte como función de 

extensión. 
15. Política institucional de extensión. 
16. Sistema de gestión administrativa. 
17. Internacionalización de la extensión. 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

 La extensión como función sustantiva de 
la Universidad de Panamá ha registrado 
una evolución significativa como es su 
fundamentación normativa, una 
estructura organizativa liderada por la 
Vicerrectoría de Extensión y sus 
direcciones, más las Coordinaciones de 
Extensión en  las Facultades y Centros 
Regionales Universitarios. Se puede 
constatar una profusa actividad 
extensionista en todas las unidades 
académicas, Vicerrectorías, Institutos y 
otras instancias de este centro de 
estudios superiores. 

  
 Sin embargo, hay que reconocer la 

fragmentación y dispersión de la acción 
de extensión, la poca formación de los 
docentes en esta función misional, la 
falta de una política institucional de 
extensión integral y actualizada, así 
como el predominio de un modelo de 
extensión asistencial, difusionista y 
transferencista. Por lo que, es necesario 
reflexionar sobre esta realidad para 
trazar una serie de recomendaciones y 
propuestas de transformación de la 
extensión, a partir de la aprobación de 
una nueva política y un nuevo modelo 
extensionista, al igual que ajustes 
administrativos que den forma al 
sistema de extensión universitaria. 

 
 


